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ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº  001-2008-UNJBG
RESIDENTE DE OBRAS PARA EJECUCION DE OBRA “Reparaciones y Reforzamiento de la Cisterna y Reservorio Elevado – Los Granados” de la UNJBG
ENERO – 2008
BASES DE MENOR CUANTIA Nº  001-2008-UNJBG 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE RESIDENCIA DE OBRA
A)  OBJETO DEL PROCESO: Contratación de Servicios de residencia para la ejecución de la obra.
B)  DESCRIPCION  BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO 
 Seleccionar al postor que ofrezca las mejores condiciones técnicas - económicas, para   desarrollar actividades de residencia para la Ejecución  de la Obra: “REPARACIONES Y REFORZAMIENTO DE LA CISTERNA Y RESERVORIO ELEVADO – LOS GRANADOS DE LA UNJBG”. 

C)  CODIGO CIIU DEL OBJETO DEL PROCESO 
              4520 

D)  VALOR REFERENCIAL:
	  DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR REFERENCIAL

Precio Total

	Residencia de Obra 
	01
	9.000.00

	TOTAL 
	01
	9.000.00

	
	
	


E)   FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RECURSOS ORDINARIOS
F)    REGISTRO DE PARTICIPANTES
Lugar de Registro: Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann – Unidad de Abastecimientos Ciudad Universitaria, Av. Miraflores S/Nr. Horario de 8:00 a 15:00 horas. 

G) CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECIÓN 
	ETAPAS
	FECHAS
	LUGAR/MEDIO

	CONVOCATORIAY REGISTRO DE PARTICIPANTES
	29/01/2008

al
30/ 01/2008
	Publicación en el SEACE
Invitación  a postores 

	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.            
	30/01/2008

	Meza de parte de la unidad de abastecimientos hasta la 10.00 a.m.

	EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
	30/01/2008
	Comité especial de la UNJBG

	OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
	30/01/2008
	Comité Especial de la UNJBG 


H ) BASE LEGAL 
· Decreto Supremos Nº -083 -084 -2004-PCM Texto Único ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Ley 26850, Modificado por la Ley Nº 28267.

· Ley Nº 27444 de procedimientos Administrativo general 

· Ley Nº 27293 del Sistema Nacional de Inversión Pública 

· Ley Nº  29142  del Presupuesto para el Sector público año 2008
CAPITULO I - GENERALIDADES
UNIDAD EJECUTORA : Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann - Tacna
DOMICILIO LEGAL: Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria   

1.2 OBJETO 
Seleccionar al postor que ofrezca las mejores condiciones técnicas - económicas, para desarrollar actividades de Residencia para la ejecución de la  Obra: “REPARACIONES Y REFORZAMIENTO DE LA CISTERNA Y RESERVORIO ELEVADO – LOS GRANADOS DE LA UNJBG”.
1.3 PLAZO REFERENCIAL 
03 meses para residencia de obra 
1.4 SISTEMA DE CONTRATACION 
Suma Alzada 
1.5 FORMA DE PAGO 
El pago y las entregas a cuenta serán otorgadas de acuerdo al avance de obra, debiendo ser hasta la culminación de la obra y la formulación del informe con el pronunciamiento de su aprobación en concordancia al Art. 32 del D.S. 084-2004.PCM ,del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

1.6 REQUISITOS DEL PROCESO 
Toda persona natural o jurídica que desee participar en el proceso, previamente deberá registrar su participación ante la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. 

1.7 REQUISITOS PARA SER POSTOR 
1.7.1 Podrán presentarse como participantes al proceso, las personas naturales o jurídicas que brinden la prestación materia del presente proceso de selección, a condición de que se someta a las mismas y al ordenamiento jurídico vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del estado. 

1.7.2  No estar incurso en los impedimentos precisados en el Art. 9° del Texto Único Ordenado del la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el D.S. Nº 083-2004-PCM. 

CAPITULO II - ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
2.1 CONVOCATORIA 
La Convocatoria se realizará mediante invitación cursada a no menos de tres consultores, a través de la Of. de Abastecimientos de la UNJBG  y con la respectiva notificación a PROMPYME, en la fecha establecida en el cronograma aprobado, el mismo que forma parte de las presentes Bases. 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
En el plazo, horario y lugar establecido en el cronograma aprobado. Para registrarse, la persona natural o jurídica que solicite participar en un Proceso de Selección y solicite ser notificado electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que conforme a lo previsto en el Reglamento, deben realizarse. 

2.3 PRESENTACION, RECEPCIÓN Y APERTURA DE SOBRES Nos 01 y 02  DE LAS PROPUESTAS, Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
Los adquirientes de bases presentaran sus propuestas con cargo y sobre cerrado, en la fecha, horario y lugar establecido en el cronograma aprobado. 

CAPITULO III - ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS

3.1 LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRES SE DESARROLLARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
3.1.1 La presentación de las propuestas se efectuará en el Área de Trámite Documentario, en la fecha establecida en el cronograma, utilizando el modelo que figura en el anexo N° 01. 

3.1.2  El Comité Especial  procederá a abrir los sobres en acto  privado. 

3.1.3 Evaluadas y/o calificadas las propuestas técnicas, se procederá a abrir los sobres de las propuestas económicas de los postores que hayan alcanzado el puntaje mínimo requerido. 

3.1.4 Las propuestas económicas serán presentadas en original, aplicándose el procedimiento establecido para las propuestas técnicas, salvo en lo referente a las omisiones o errores en los que no cabe subsanación alguna. 

3.2 FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
3.2.1 La información debe ser presentada en original, sin borrones, correcciones ni enmendaduras. 

3.2.2 Cada página de la propuesta que tenga información deberá estar foliada, sellada y firmada por el postor. La numeración es única y correlativa por cada sobre. 

3.2.3 En todos los documentos presentados se requerirá la rubrica y sello del postor individual o del representante legal de la empresa en caso de ser persona jurídica excepto en las Declaraciones Juradas, en las que deberá registrar su firma completa y sello. 

3.2.4 Los documentos presentados no requerirán ser autenticados, ni legalizados por un notario público, ni por el fedatario de la entidad. 

3.2.5 El idioma que debe utilizarse en todas las propuestas y contratos es español, y el valor de las oferta económica serán presentado en moneda nacional (Nuevos Soles). 

3.2.6 Las propuestas se presentarán en sobre cerrado, sellado e identificado de acuerdo al (ANEXO 2) 
3.3 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
Las propuestas serán presentadas en dos (2) sobres independientes incluido la carta de presentación, con la siguiente documentación: 

3.3.1. SOBRE No. 01 
Deberá contener la siguiente documentación: 

a) Copia fotostática simple del DNI, en caso de ser persona natural, Copia fotostática simple del DNI del representante legal, si es persona jurídica. 

b) Copia Simple del Certificado de Inscripción Vigente en el Registro Nacional de Proveedores. 

c) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el Articulo 76°, 

Anexo No 03, 04, 05. 

d) Documentos  que acredite el cumplimiento de los requerimientos mínimos. 

· Ing. Civil, Arquitecto. titulado  
· Declaración Jurada de Habilidad Profesional 

· Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el estado 

· Experiencia mínima 1 año para Residente. 
· Sumatoria de 3 contratos hasta s/. 20,000.00 
e) Documentos relativos a los factores de evaluación 

Nota 1: La documentación deberá presentarse debidamente clasificada con separadores, teniendo en consideración lo establecido en el numeral 3.2. y en los TERMINOS DE REFERENCIA.
3.3.2  SOBRE N° 02 
Deberá contener la siguiente documentación: 

a) Monto total de la propuesta, será expresada hasta con dos decimales, incluido el IGV o Impuesto a la Renta de 4ta. Categoría, y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del cumplimiento de sus obligaciones (Anexo No. 06). 

b) Las propuestas inferiores al 90%, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas. 

CAPITULO IV - DE LA ADJUDICACION

4.1. CRITERIO DE EVALUACION DE PROPUESTAS 
4.1.1. Las propuestas serán evaluadas por el Comité Especial  de acuerdo a lo solicitado en las Bases. 

4.1.2. Las ofertas que incumplan con la presentación de alguno de los documentos solicitados, serán descalificadas durante la evaluación de esta documentación. 

4.1.3 La evaluación técnica y económica se realizará aplicando el sistema de calificación que se indica en Art. 72° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado por el D.S. Nº 084--2004-PCM, y según el método estipulado en los artículos 69° y 70° del referido dispositivo legal. 

EVALUACION  PUNTAJE 
Propuesta Técnica 100 

Propuesta Económica 100 
4.1.4  El puntaje para determinar la oferta con el mejor costo total será la suma del puntaje alcanzado en la propuesta técnica y la propuesta económica calculada hasta el tercer decimal. Así tenemos: 

PTPi = C1Pti + C2Pei 
Donde: PTPi = Costo Total del postor i 

PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 

PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i
 c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica 

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica 

Los valores que se aplicaran para casos del servicio de consultoría las condiciones siguientes: 

c1 = 0.80 y c2=0.20 
4.1.5 Evaluación de Propuesta Técnica.-  se calificaran los siguientes aspectos:
a) Factores referidos al Postor 80 Puntos 

Experiencia en la especialidad 55 Puntos 

Conformidad del servicio 25 Puntos 

b) Factores referidos al objeto de la convocatoria 20 Puntos.
· Factores Referidos al Postor : 80  puntos 
Experiencia en la Especialidad 
Se acreditará con la presentación de contratos de Residencia  de obras de edificaciones, con un máximo de tres (3) sustentados en copias simples de contratos de prestación, y su respectiva conformidad de servicio.  
Monto del Contrato S/. 
Puntaje 
De 20,001 a 30,000     55 puntos 

De 10,001 a 20,000     40 puntos 

De 5,000   a  10,000   30 Puntos 
Contratos con Constancias de Prestación y/o conformidad de contratos 
Puntaje 
3 constancias 25 puntos 

2 constancias 20 puntos 

1 constancias 15 puntos 

Nota 2: Presentar resumen de los contratos indicando monto y año de ejecución.
· Factores Referidos al postor



 : 20 puntos 
Se acreditara con la presentación del certificado profesional de habilitación del respectivo colegio
Nota 3: Para participar en la segunda etapa, las propuestas deberán alcanzar en la evaluación técnica el puntaje de 80 puntos, caso contrario será descalificado. 

4.1.6 Evaluación de Propuesta Económica. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignara puntaje inversamente proporcional según la siguiente fórmula: 

Pi = Om x PMPE Oi 
Donde: 

Pi = Puntaje de la Oferta económica i 

Oi = Propuesta Económica i 

Om = Propuesta Económica de monto o precio mas bajo 

PMPE = Puntaje máximo de la Propuesta Económica 

i = Propuesta 

Bonificación por provincia o colindante, se considerará una bonificación  equivalente al diez por ciento (10 %) sobre la sumatoria de la propuesta técnica y económica de los postores con domicilio legal en la provincia donde se ejecutara el servicio, o las provincias colindantes sean o no pertenecientes al mismo departamento, siempre que el servicio sea elaborado dentro de esa circunscripción. 

El domicilio legal será declarado ante el Registro Nacional de Consultores (CONSUCODE). 

4.2 Otorgamiento de la Buena Pro 
4.2.1 Una vez calificada las propuestas mediante las evaluaciones técnicas y económicas, se proceden a determinar el puntaje de costo total de las mismas, según lo señalado en las presentes Bases. Se elegirá como oferta ganadora a la que obtenga el mayor puntaje de costo total. 

4.2.2 La Buena Pro será otorgada por el Comité Especial y se notificará a través de su publicación en el SEACE, en la Sede de la entidad y a los correos electrónicos de los postores, de ser el caso, el mismo día de su realización.

4.2.3 En él supuesto que dos ó más propuestas empaten, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuara observando estrictamente el siguiente orden: 

a) Con preferencia a favor de la micro y pequeña empresa ganadora. 

b) A favor del postor que haya tenido el mejor puntaje técnico; o 

c) A través de sorteo en el mismo acto, con la presencia de los postores que hayan empatado. 

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINALES

5.1 CONTROVERSIAS 
Las soluciones de controversias que se formulen en el presente proceso de selección se solucionaran en la forma y modo que dispone el Capitulo V, sub. Capitulo II del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el D.S. N° 084-2004-PCM. 

5.2 FORMALIZACION DE LA ADJUDICACION 
El contrato se formalizará con la recepción de la notificación de dicho otorgamiento y antes de la suscripción del contrato, el postor al que se le hubiere otorgado la Buena Pro deberá presentar, La constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
5.3 SUSCRIPCION DEL CONTRATO. 
a) Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, el postor ganador o su representante debidamente autorizado, deberá cumplir con suscribir el contrato dentro del plazo señalado en las presentes Bases. 

b) Para tal efecto, la entidad lo citará luego de adjudicada la buena pro, dentro de los 2 días hábiles, otorgándole un plazo de 10 días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida. 

c) En el caso de que el postor no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En Tal caso, la entidad llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación, para que suscriba el Contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el postor ganador, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del contrato. Si el postor llamado como segunda opción, no suscribe el contrato, la entidad declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. 

5.4 PENALIDADES 
El servidor que incurra en deficiencias en la prestación, se aplicará lo dispuesto por el Art. 222° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el D.S. Nº 084-2004-PCM. 

En todos los casos la penalidad se aplicara automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente formula. 

Penalidad diaria = 0.10 x Monto de Contrato  0.25 x plazo en días 

5.5 RESOLUCION DE CONTRATO
La entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) del Artículo 41° de la Ley, en los casos en que el contratista: 

1) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese haber sido requerido para ello. 

2) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo (10% del monto contractual). 

3) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación

(ANEXO N° 01)
MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS

Tacna        , de            del     2008
Señores 
COMITE ESPECIAL PERMANENTE DE  ADJUDICACIONES  

Ciudad.- 

Referencia: De Menor Cuantía  N° 001 -2008/UNJBG
De mi mayor Consideración:

Mediante el presente, les informamos que estamos participando en el Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía para la Contratación de los Servicios de Consultoría para la Residencia de la Obra: “REPARACIONES Y REFORZAMIENTO DE LA CISTERNA Y RESERVORIO ELEVADO – LOS GRANADOS DE LA UNJBG”.
Para lo cual alcanzamos nuestra propuesta técnica (Sobre 1) y económica (Sobre 2)

Sin otro particular quedo de usted, 

Atentamente; 

_________________________________________ 

Sello y Firma del representante Legal del postor 
Nombres y Apellidos

: _________________________________ 

D.N.I. N° 

: _________________________________ 

RUC N°

: _________________________________ 

ANEXO Nº 02

PRESENTACION DE PROPUESTAS
ADJUDICACION  DE MENOR CUANTIA Nº 001-2008-UNJBG
PROPUESTA TECNICA 

NRO. DE FOLIOS........................ 
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN - TACNA  
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 001-2008/UNJBG
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA: 

............................................................................................................................................................... 

SOBRE N° 01: PROPUESTA TECNICA 

POSTOR: …………………………. 

PROPUESTA ECONOMICA 

NRO. DE FOLIOS ........................... 

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN - TACNA 
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº001-2008/UNJBG
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA: 

.........................................................................................................................................................

SOBRE N° 01: PROPUESTA ECONÓMICA 

POSTOR: …………………………. 

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL POSTOR
El que suscribe, (Razón Social del Postor) ………………………………………………. Con RUC 

……………………………… con su Representante Legal ………………………. Identificado con DNI Nro. 

………………………… con poder inscrito en la Ficha Nro. ……………… Asiento Nro. …………….. o Partida NC …………….., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta ala verdad: 

Nombre o Razón Social 

Domicilio Legal 

E-mail 

Acepta Notificación por  medios electrónicos SÍ       NO 

R.U.C 

Teléfono 

Fax 

TACNA, ….. de …………………. de 2008. 

…………………………………………… 

Firma y sello del Representante Legal 
ANEXO Nº 4

DECLARACION JURADA DEL POSTOR

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº001-2008/UNJBG
El postor / representante legal del postor ………………………………………….., 

identificado con …………………………, declara bajo juramento : 

a) Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 9° del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; 

b) Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

c) Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso; 

d) Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de ser favorecido con la Buena Pro; y 

e) Que conoce las sanciones contenidas en el TUO de la Ley, su Reglamento, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias. 

TACNA, ……………………………………

NOMBRE Y FIRMA
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ANEXO No. 5

PACTO DE INTEGRIDAD

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 001-2008-MDCH/CEP
El Comité Especial del presente proceso de selección y el Representante Legal de .................................., suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual: 

a) El postor confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la adjudicación; 

b) El postor declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia. 

c) LA UNIVERSIDAD se compromete a administrar el proceso de manera transparente, objetiva e imparcial.

d) El incumplimiento del Pacto de Integridad generará: 

Para los postores o contratistas (en el caso de resultar adjudicados con la buena pro); inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes. 

Para los funcionarios de las entidades; las sanciones derivadas de su régimen laboral. 

----------------------------------------------- ---------------------------------------------- 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Comité Especial – Presidente Comité Especial - Miembro 
----------------------------------------------- --------------------------------------------- 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Comité Especial – Miembro Representante Legal del Postor 

(ANEXO N° 06)

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA
ECONOMICA

Fecha: __________________________________ 

Señores 

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN TACNA 

Ref.: Proceso de Selección N° (indicar tipo, Nro. , Sigla y Nombre del Proceso 

Estimados señores: 

De acuerdo a la convocatoria de referencia emitida por esa y a toda la información contenida en los documentos del presente proceso de selección para la contratación del servicio de consultoría para la residencia/ asistencia administrativa  de la obra 

___________________________, el suscrito, representante del para la 

______________________________________________, ofrece brindar la prestación de acuerdo con las bases integradas y mi propuesta. 

El precio total de la propuesta económica es como sigue: 

S/. ………………………………………..

Esta propuesta incluye el IGV y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del cumplimiento de mis obligaciones.

Sello y Firma del representante Legal del postor

MODELO N° 1

DECLARACION JURADA DE SER PEQUEÑA O MICROEMPRESA
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº001-2008-UNJBG 
El que suscribe, .......…………......................….........., identificado con DNI. N° ............      Representante Legal de .................………...........….........., con R.U.C. N° ........................; DECLARO BAJO JURAMENTO que la empresa a la cual  represento es una .......................................      (pequeña o microempresa, según sea el caso) de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27268 “Ley General de la Pequeña y Microempresa” y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 030-2000-ITINCI. 
TACNA, ……. de ………………….. de 2008
..................................................................... 

Firma y sello del Representante Legal 



MODELO No. 2 

DECLARACION JURADA DE SERVICIOS PRESTADOS DENTRO DEL
TERRITORIO NACIONAL

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 001-2008-UNJBG 
(Razón Social del postor).............................................................debidamente representado por................................................................................................identificado con DNI/CE Nº ...................................................declaro bajo juramento: 

Que realiza operaciones sustanciales en el territorio nacional con domicilio y personería jurídica constituida y autorizada en el país, así como tener más del 50% del total de sus activos fijos y facturación mínima del 60% dentro del Territorio Nacional conforme a lo estipulado en la Ley Nº 27633 LEY DE PROMOCION TEMPORAL DEL DESARROLLO PRODUCTIVO NACIONAL, concordante con D.S Nº 003-2001-PCM. 

Atentamente, 

Nombre y Firma del Representante Legal o apoderado común 
Razón social de la persona jurídica 

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, el contrato de Servicio de Consultoría, que celebran de una parte LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN TACNA, con RUC N° 20147796634, con domicilio legal en la Calle Alto de Lima Nº 1594 del Distrito y Provincia de Tacna; que en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, debidamente representado por SU RECTOR Dr.                                         , identificado con D.N.I. N° ……………………. y de otra parte el _______________________, RUC N° ……………………………, con domicilio en la

………………………………, debidamente representada por…………………………………………… con D.N.I. N° ………      en su calidad de ….……………., quien en adelante se denominará el CONSULTOR, en los términos y condiciones   siguiente:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
LA UNIVERSIDAD, convoco el Proceso de Selección de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 001-2008-UNJBG a fin de seleccionar un postor que brinde los servicios de consultoría para la _____________________________ otorgándose la Buena Pro a EL CONSULTOR, según la oferta técnica y económica contenidas en su propuesta, las cuales no podrán alterar, modificar ni sustituir. 

EL CONSULTOR, ha cumplido con presentar la constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, expedida por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
Por el presente contrato, tiene por objeto contratar al servicio de consultoría para la

_________________________________________________, de conformidad con los términos contenidos en el presente documento y anexos, lo estipulado en las Bases integradas y la propuesta Técnica y Económica de EL CONSULTOR, los mismos que forman parte del presente contrato. 

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
El contrato, será afectado a la Fuente de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios, Cadena Correlativa:  Especifica del Gasto: _________________. 

CLAUSULA CUARTA: COSTO DE LA PRESTACION 
El costo del servicio de Consultoría asciende a S/.________________(_____________________), de acuerdo al anexo N° 02, el cual forma parte del presente contrato. 

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO DE LA PRESTACION
El pago se efectuará contra la presentación de los documentos sustentatorios, previa valorización mensual del avance de obra, luego de consentida y aprobada la liquidación del programa indicado, por la  Supervisión  de Obras.

Se descontara a EL CONSULTOR, el monto de dinero por las sanciones a que pudiera haberse hecho acreedor, en la prestación del servicio.

El trámite se iniciara con la presentación de la Factura o Recibo de Honorarios Profesionales, a la Oficina de Infraestructura de obras de la UNIVERSIDAD  para la disposición del pago respectivo, previa conformidad del servicio de  de Supervisión  de Obras. 

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 
El plazo de ejecución del servicio es de TRES ( 03 ) meses, que se contara a partir de la suscripción del contrato. 

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
EL CONSULTOR, asumirá las obligaciones de la consultoría, de conformidad con los términos de referencia adjunto a las bases, D.S. 083-2004-PCM. – TUO de la Ley, D.S.

N° 084-2004-PCM, Art. 247 – Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Directiva y Reglamento Interno de la UNIVERSIAD. 

EL CONSULTOR, deberá cumplir las actividades encomendadas a dedicación exclusiva (modo permanente en obra durante la jornada de trabajo). 
LA UNIVERSIDAD,  se obliga a: 

- Efectuar el pago de la prestación dentro de los plazos que se precisan en el presente contrato. 

- Tomar las medidas correctivas por la no atención oportuna del cumplimiento de sus obligaciones con EL CONSULTOR. 

CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR 
El Residente es responsable de velar directa y permanente por la correcta ejecución de la obra y del cumplimiento de los contratos con los proveedores. 

Controlar la ejecución de la obra y absolver consultas que le formule el contratista. 

Esta facultado para ordenar el retiro de cualquier sub contratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de las especificaciones técnicas; y para disponer cualquier medida generada por una emergencia. 

El consultor es el responsable por la calidad ofrecida y los vicios ocultos del servicio; de acuerdo a lo establecido en el Art. 51 del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones de Estado. 
El Residente se adecuará a las normas establecidas en la R.C  Nº 195-CGR , de la ejecución de obras para el sector Público .

El residente será responsable por el buen uso de los materiales, H/H , H/M en la ejecución de la obra , asumiendo las responsabilidades civiles , de existir negligencia en el cumplimiento de sus funciones .

CLAUSULA NOVENA: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
EL CONSULTOR DECLARA BAJO JURAMENTO, que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas de este contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento del presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA: INCUMPLIMIENTO, SANCIONES Y PENALIDADES
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad le aplicara al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual.. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final. 

En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente formula: 

Penalidad diaria = 0.10 X Monto de Contrato
 0.25 x plazo en días 

Las deficiencias por servicios se acumularan sólo hasta que lleguen a un monto máximo equivalente al 10% del monto total del contrato. 

CLAUSULA UNDECIMA: CULMINACION DEL CONTRATO. 
El contrato culmina con la recepción y conformidad del servicio hasta la preliquidación de la Obra,  por la Sub Gerencia de obras de la UNIVERSIDAD, previo levantamiento de observaciones e informe favorable por la OFICINA DE INFRAESTRUCTURA antes indicada. 

CLAUSULA  DUODECIMA: PROHIBICIONDE CESION DE POSICION CONTRACTUAL. 
EL CONSULTOR, no podrá transferir el contrato parcial ni totalmente a favor de terceros, teniendo responsabilidad total sobre su ejecución. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: AMPLIACION DE PLAZOS 
Procede la ampliación de plazo en los casos siguientes:

a) Por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su voluntad, en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad Contratante. 

b) Por causa fortuita o fuerza mayor debidamente comprobada. 

c) Cuando se apruebe adicionales siempre cuando afecte el plazo. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: RESOLUCION DE CONTRATO
La Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el Art. 225°, de conformidad con el inciso c) del Art. 41° de la Ley, en los casos en que el consultor: 

a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello. 

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo; o 

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación. 

Cualquiera de las partes, o ambas, pueden poner fin al contrato por un hecho sobreviviente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre previsto expresamente en las Bases, en el contrato o en el Reglamento. 

Por igual motivo, se puede resolver el contrato en forma parcial, dependiendo de los alcances del incumplimiento, de la naturaleza de las prestaciones o de algún otro factor relevante, siempre y cuando sea posible sin afectar el contrato en su conjunto. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja o se relacionen con la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será resuelto de manera definitiva mediante el procedimiento de conciliación extrajudicial o Arbitraje de derecho (según se acuerde entre las partes), conforme a las disposiciones establecidas en el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: DOMICILIO FISCAL 
Para los efectos del presente contrato, ambas partes señalan que su domicilio legal es el consignado en la introducción del mismo, el que podrá variar dentro del radio urbano de a ciudad de TACNA, previo aviso a la otra parte con una anticipación de 8 días útiles. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: LEGISLACION SUPLETORIA 
Cualquier situación no prevista en el presente documento se regirá supletoriamente por el Art. 1764 y siguientes y demás normas aplicables del Código Civil. 

En señal de conformidad. Las partes suscriben el presente contrato, en la ciudad de TACNA a los …………………. 
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